
     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-08-2015-00451-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE BLANCA CECILIA GARZON DE 

LAGOS 
DEMANDADA SOCIEDAD DE SERVICIOS 

TEMPORALED RECURSO IDONEO 
SAS 

FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-04-2017-00644-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE CARLOS JULIAN SALAZAR OSPINA 
DEMANDADA OPTIMIZAR SERVICIOS 

TEMPORALES SA Y OTROS 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-05-2016-00541-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE NESTOR GENARO RODRIGUEZ 

CASTAÑEDA 
DEMANDADA ESTUDIOS TECNICOS SAS 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-06-2017-00318-01 
TIPO ACTUACIÓN CONSULTA SENTENCIA 
DEMANDANTE IVAN ERNESTO MORALES TELLEZ 
DEMANDADA TOUR VACATION HOTELES AZUL 

SAS 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN EL GRADO 
JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 
GARAY 

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-06-2018-00043-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE LUIS ARTURO AVILA SALAMANCA 
DEMANDADA COLPENSIONES 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA, SIN COSTAS 

EN AMBAS INSTANCIAS 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-08-2010-00659-01 
TIPO ACTUACIÓN CONSULTA SENTENCIA 
DEMANDANTE MASSIMO PASTERIS 
DEMANDADA ITAL TECH AMORTIGUADORES 

LTDA ITA LTDA 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020 a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-08-2017-00006-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE RICHARD GIOVANNI AVELLA 

SARMIENTO 
DEMANDADA FUNDACION UNIVERSITARIA SAN 

MARTIN 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-10-2016-00699-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE JOAQUIN EUSEBIO COMENENCIA 

INDUSTRIA 
DEMANDADA NACION MINISTERIO DE 

COMERCIO,INDUSTRIA Y TURISMO 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-10-2018-00151-01 
TIPO ACTUACIÓN CONSULTA SENTENCIA 
DEMANDANTE EDUARDO JOSE CORTES 

NOGUERA 
DEMANDADA CONJUNTO RESIDENCIAL COLINA 

DEL NORTE LOTE 7 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-11-2016-00370-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE RAMONA  DEL CARMEN 

BALLESTEROS 
DEMANDADA DILIA ELENA ANICHIARICO 

VERGARA 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-13-2018-00256-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE PABLO ANTONIO BARRETO 

BARRETO 
DEMANDADA VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

LIMITADA VISE LTDA 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-15-2018-00309-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE ETHEL ELIZABETH PICON OLAYA 
DEMANDADA EMPRESA DE ENERGIA DE 

BOGOTA SA - ESP 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-18-2017-00323-02 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE FLOR NELLY PEREZ PERDOMO 
DEMANDADA INSTITUCION UNIVERSITARIA 

COLEGIOS DE COLOMBIA UNICOC 
Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-20-2018-00237-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE CLAUDIA MERCEDES RODRIGUEZ 

SILVA 
DEMANDADA SOCIEDAD DE AUTORES Y 

COMPOSITORES DE COLOMBIA -
SAYCO 

FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-21-2014-00527-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE ROSANA TAVERA 
DEMANDADA COLPENSIONES 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-22-2015-00964-03 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE JOSE MARIA SANCHEZ BOLAÑO 
DEMANDADA PAN PA YA LDTA 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA, SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-22-2016-00170-01 
TIPO ACTUACIÓN CONSULTA SENTENCIA 
DEMANDANTE INGRID MARCELA FANDIÑO 

PINZON 
DEMANDADA CARLOS NIEBLES POLO Y OTROS 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-23-2016-00471-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE HECTOR JAVIER CRUZ ALDANA 
DEMANDADA KEY ENERGY SERVICES CYPRUS 

LTD SUCURSAL COLOMBIA EL 
LIQUIDACION Y OTROS 

FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-24-2014-00469-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE LUIS EDUARDO BAUTISTA MARTIN 
DEMANDADA BLANCA NELLY MORENO DE 

PARDO Y OTROS 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-27-2017-00325-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE JAIRO ALBERTO JIMENEZ AGUDO 
DEMANDADA EMPRESA DE TRANSPORTES DEL 

TERCER MILENIO TRANSMILENIO 
SA Y OTRO 

FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-29-2018-00076-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE RONAL YECITH ISSA NIETO 
DEMANDADA TRANSPORTADORA DEL META 

S.A.S. 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-30-2017-00495-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE MARIA FERNANDA AGUILAR 

ACEVEDO 
DEMANDADA AGUAS DE BOGOTA SA ESP Y 

OTRO 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-30-2018-00251-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE FREDY ARNOL REGINO RICARDO 
DEMANDADA TEXTILES 1X1 SAS 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-32-2016-00767-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE MARIA ALICIA ALONSO DE 

SERRANO 
DEMANDADA EPS COMPENSAR Y OTRO 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-32-2018-00324-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE CARLOS ALBERTO RUGELES 

GRACIA 
DEMANDADA CENTRO COMERCIAL GALERIAS 

PROPIEDAD HORIZONTAL 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-35-2017-00193-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE ESTHER SAENZ RAMOS 
DEMANDADA FIDUCIARIA LA PREVISORA - PAR 

CAPRECOM 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-37-2017-00650-02 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE MARTHA DUARTE MILLARES 
DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-37-2018-00184-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE JUNIO QUIÑONES SANCHEZ 
DEMANDADA ECOPETROL SA 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-37-2018-00244-01 
TIPO ACTUACIÓN CONSULTA SENTENCIA 
DEMANDANTE LUIS ANTONIO PACHON LEON 
DEMANDADA JORGE ELIECER GUARIN 

VALENCIA 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN EL GRADO 
JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 
GARAY 

 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-38-2016-00435-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE LISANDRO MARROQUIN AYA 
DEMANDADA COMUNET LTDA Y OTROS 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN REVOCA SENTENCIA, SIN COSTAS 

EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-38-2016-00550-02 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE HEDY PATRICIA GARZON CLAVIJO 
DEMANDADA PORVENIR Y OTROS 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN MODIFICA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LAS INSTANCIAS 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99


     

EDICTO 
 

La Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, 

 

HACE SABER 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICACIÓN 1100131050-38-2018-00216-01 
TIPO ACTUACIÓN APELACIÓN SENTENCIA 
DEMANDANTE DONAL YEFERSON  FIERRO PATIÑO 
DEMANDADA DIRECTV COLOMBIA LTDA 
FECHA SENTENCIA 31 DE AGOSTO DE 2020 
DECISIÓN CONFIRMA SENTENCIA, SIN 

COSTAS EN LA INSTANCIA 
MAGISTRADO PONENTE DR. HUGO ALEXANDER RÍOS 

GARAY 
 

El presente edicto se fija en el micrositio web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la sección de “edictos”, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/99, por un (1) día hábil, hoy 11/09/2020, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el 

artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria 

 

El presente edicto se desfija hoy 11/09/2020, a las 5:00 p.m. 

 

MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORÍA 

Secretaria

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/99

